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RESOLUCIÓN 

 
 
Expediente: A/SER-044419/2025 
Título: Servicio Integral de Monitorización de pacientes con patología cardiaca que 
requiera monitorización domiciliaria 
 

Por razones de necesidad y atendiendo a la complejidad que presenta la elaboración del informe 
técnico de valoración de las ofertas presentadas, este órgano de contratación del Hospital 
Universitario Ramón y Cajal se vio obligado a aplazar la apertura del Sobre nº 3, relativo a las ofertas 
económicas y a los criterios evaluables de forma automática mediante la aplicación de fórmulas, 
inicialmente prevista para el día 21 de enero de 2026. 

En virtud de lo anterior, y al amparo de las competencias que me han sido atribuidas por la 
Resolución 342/2021, de 3 de septiembre, de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud 
Pública y de la Dirección General del Servicio Madrileño de Salud, por la que se delega el ejercicio 
de determinadas competencias en materia de contratación y gestión económico-presupuestaria 
(B.O.C.M. nº 222, de 17 de septiembre de 2021), 

 
 

RESUELVO 
 

Primero. Informar que la fecha prevista de apertura del Sobre nº3 será el próximo 18 de febrero 
de 2026 a las 11:40 horas.  

Segundo. Conforme lo dispuesto en el artículo 157.4 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector 
Público, la apertura no tendrá carácter público. 

Tercero. - Procédase a la remisión de la presente Resolución al Perfil de Contratante y la plataforma 
electrónica VORTAL a efectos de su publicación y general conocimiento. 

 

 

 
Madrid, a 17 de febrero de 2026 

 
EL DIRECTOR GERENTE 

 
 
 
 
 

Fdo.: Carlos Mingo Rodríguez  
 


